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UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE TLAXCALA

INTRODUCCIÓN

La Un¡ver8¡dad lntercultural de Tlaxcala es un organismo público descentralizado de la Administrac¡ón Pública del Estado de flaxcala, con uña persona¡idád jurld¡ca y

patrimonio propio; pluricultural y plurilingüe, que goza de autonomía de gestión y cuenta con la facultad de administrar su patrimon¡o y de realizar sus fines de educar,

y pueblos a los que se debe, asl como de todos los sec{ores y aclores que dan v¡da a la comunidad universitaria, garantizando la par¡dad de género. Surge bajo el OECRETO

No. 229 LEY QUE CREA LA UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE TLAXCALA.

La Un¡versidad tendrá por objeto

Promover prádicas interculturales por el bien común de la población y ia v¡da en general, con énllasis en los pueblos indfgenas, corunidades equiparables,

migrantes, campesinas y demás grupos soc¡ales en situac¡ón de vulnerabilidad que cohatitan en las comun¡dades, pueblos y banios del Estádo d€ Tlaxcala, a

través de la brmación de desarrollo humano integral, para contr¡buir a la formación del pensam¡ento crft¡co y que atiendan la paridad de género para el b¡eneslaí

soc¡al,

t Revalorar y potencializar los sistemas de conocimiento de las comun¡dades, pueblos y banios con qu¡enes realizarán trabajo conjunto y asegurar un proceso de

diálogo horizontal, sinerg¡a con pertinenc¡a c¡entfñca lécn¡ca y tecnológic€, donde se abran las pos¡b¡l¡dades para la convivencia de lo d¡verso;

Fomentar las prácücas, la ética y las tradic¡ones propias de las comunidades, pueblos y barrios, con especial énfasis en personas campesinas, indfgenas, migrantes

y afromex¡canas;

Generar y promover programas de estudio, asl como prácticas de investigac¡ón comunitaria que atiendan a las problemáticas sociales mediante el d¡álogo plural y

horizontal de las diversas formas de conoc¡m¡ento, propiciando la organizac¡ón Bocialjunto al estud¡antado, personal académ¡co, invest¡gador e ¡n lqraff(es &las,4/
mmunidades, pueblos y barios, V/
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Formar profesionales comprometidos con el bienestar en los ámbitos comun¡tarios, regional y nac¡onal, cuyas aclividades contribuyan a promover un proceso de

revalorac¡ón y revital¡zación de las lenguas y culturas originarias, asl como de su6 procesos de generación del conoc¡miento y construcción de sent¡dos y práclicas

comunitarias @n identidad, pertenenc¡a y respeto a los tenitorios;
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Promover programas educalivos para que los pueblos, comunidades, ejidos, colonias y barrios puedan adquirir, operar y administrar medios de comun¡cación y

diversificar contenidos, acordes a sus contextos;

Promover el desarrollo de la diversidad l¡ngülstic€, su estud¡o, su difusión, su reconocimiento y su uso en la construcción y desarrollo de planes y programas de

estudio:

lmpulsar el cu¡dado mlectivo y la protecc¡ón de las tierras, bosques, cuerpos lacustres, ríos, que forman parte del ten¡tor¡o de los pueblos originarios y las

comun¡dades equiparables del Estado ds Tlaxcala, en coord¡nación con los mecanismos inst¡tuc¡onales federáles y estatales gue regulán la preservac¡ón del med¡o

ambiente:

Construir una v¡nculac¡ón permanente de trabajo colectivo con las comunidades, pueblos y barrios que contribuya al bien común, a la ec¡nomla soc¡al y a la

construcción de modos de vida alternativos,
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x Contribu¡r desde sus funciones académicas interculturales al reconocimiento de los derechos económicos, sociales, culturales y amb¡entales de los pueblos

or¡ginarios y comun¡dades equ¡parables del Estado de Tlaxcala,

Fortalecer a través de proyectos y programas educativos las actividades productivas sustentiables; la seguridad y la disminución de los lndices de pobreza,

marginación y condición alimentaria, soberanla alimentaria, el acceso efecl¡vo a los serv¡c¡os de salud, aprovechando la med¡c¡na tradicional y comun¡taria,

perm¡tiendo mejorar los ingresos ec¡nómicos y los empleos, asf como ¡ncrementar las capacidades productivas y la calidad de vida de la poblac¡ón en general, y
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Xll. lmpulsar estrategias que faciliten la movilidad acádémica a nivel estatal, nacional e ¡nternacional.


